
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302719963940500 

  

Estando al despacho a las diligencias en razón de la solicitud de embargo de 

remanentes del Juzgado 9º Civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, 

se dispone: 

  

Infórmese al juzgado solicitante que el presente proceso se encuentra 

debidamente terminado por auto adiado 15 de julio de 2015 y fueron puestas a 

disposición las medidas cautelares al Juzgado 63 Civil Municipal para el proceso 

ejecutivo No.2006-491. OFICIESE. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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